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• BENEFICIO FISCAL
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EXENCIONES

EXONERACIONESDISPENSA PARCIAL O TOTAL DEL PAGO

CONDICIONES - DEBERES
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Decreto 4.695

G.O.42.399 

15-06-2022

RIF

actualización del Registro 
Único de Información Fiscal, 
para la cual deben presentar 

el Certificados del 
Cumplimiento vigente, 

emitido por la 
Superintendencia Nacional 

de Cooperativas. 

Distribución 
Proporcional

Si la entidad realiza 
actividades gravadas y 

no gravadas

Declarar

Perdidas no trasladables

La exoneración es 
solo dispensa de pago

Vigencia

1 año

15-06-2023
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COOPERATIVAS Decreto N° 4.695, mediante el cual se exoneran del pago del Impuesto Sobre 
la Renta, los enriquecimientos netos gravables de fuente territorial, obtenidos 
por las Asociaciones Cooperativas, constituidas conforme a las disposiciones 
establecidas en el Decreto con Fuerza de Ley Especial de Asociaciones
Cooperativas.
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Definición RIF Deberes

Sector Primario
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Articulo 77 DLISLR Parágrafo Único: A los
fines de lo previsto en este artículo, se
entenderá por actividades agrícolas,
pecuarias, pesqueras o piscícolas a nivel
primario,lasqueprovengandelaexplotación
directa del suelo o de la cría y las que se
derivendelaelaboracióncomplementariade
los productos que obtenga el agricultor o el
criador,realizadasenelpropiofundo,salvola
elaboración de alcoholes y bebidas
alcohólicas y de productos derivados de la
actividad pesquera

Decreto N° 2.163, mediante el cual se dicta el Decreto con 
Rango. Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial del Decreto 
con Rango Valor y Fuerza de Ley de Impuesto Sobre la Renta. 
30 de diciembre de 2015 N° 6.210 Extraordinario

• Artículo 2°. A los efectos de este
Decreto, se entiende por
explotación primaria la simple
producción de frutos, productos
o bienes que se obtengan de la
naturaleza, siempre que éstos no
se sometan a ningún proceso de
transformación o de
industrialización

• Artículo 4°. A los fines del
disfrute del beneficio previsto
en este Decreto, las personas
que realicen las actividades
cuyos enriquecimientos se
exoneran, deberán actualizar
los datos del Registro Único de
Información Fiscal (RIF),
conforme a las disposiciones
dictadas por la Administración
Tributaria.

• Presentar Plan de Inversiones y
declaración jurada.

• Cumplir con las obligaciones
tributarias

• Llevar libro foliado con ingresos
costos y gastos vinculados Art. 5 y 6

Si realiza actividades exoneradas y  gravadas debe 
distribuir los costos y deducciones comunes de manera 
proporcional y no podrá aplicar perdidas generadas por 
la actividad exonerada a las actividades gravadas. Art. 7
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INVESTIGACIÓN  Y 
DESARROLLO 
CIENTÍFICO O 

TECNOLÓGICO

MEJORAMIENTO 
DE LOS ÍNDICES 

DE 
PRODUCTIVIDAD

BIENES DE 
CAPITAL

Inversiones Directas

Durante los 15 días hábiles siguientes a la fecha en la que se efectuó la 
inversión

6



28/03/2023

4

@susanaapostolMarzo 2023 7

Debe entregar correspondencia razonada
para actualizar el RIF , solicitando la
inclusión del beneficio en el portal
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EL RIF DEBE REFLEJAR
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Una vez realizado el paso anterior, enviar el FORMATO DE REGISTRO COMO
BENEFICIARIO ante la Oficina de Estadísticas y Estudios Económicos Aduaneros y
Tributarios del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria
(SENIAT), ubicado en PORTAL_SENIAT – Asistencia al contribuyente – Declaración
Jurada- Decreto 3.920, a través de los correos electrónicos: agricola@seniat.gob.ve y
agricolaseniat@gmail.com, anexar copia del Rif. Es importante resaltar, que el archivo
debe decir el nombre de la Gerencia Regional de Adscripción y el nombre del
contribuyente.

agricola@seniat.gob.ve y agricolaseniat@gmail.com

LOREM IPSUM DOLOR SIT AMET, 
CONSECTETUR ADIPISCING ELIT
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FORMATO 001.DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE 
INVERSIONES Y PLAN DE INVERSIONES (31-03-23)
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REPORTE DE INVERSIONES EFECTUADAS ( 15 
DÍAS PARA REPORTAR)
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La Oficina de Estadísticas y Estudios Económicos
Aduaneros y Tributarios del Servicio Nacional Integrado de
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT),enviará a la
dirección electrónica del remitente, la correspondiente
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN de la declaración jurada, la
cual será perfectamente válida para demostrar su
presentación.

El decreto establece también la obligación de presentar las 
inversiones realizadas  por ante los Ministerios del Poder 
Popular para la Agricultura Productiva y Tierras, de Pesca y 
Acuicultura o de Agricultura  Urbana, según sea el caso
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LISLR (2015)
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Artículo 14, están exentos de impuesto:
“…3. Las instituciones benéficas y de asistencia social, siempre que sus

enriquecimientos se hayan obtenido como medio para lograr los fines
antes señalados; que en ningún caso, distribuyan ganancias, beneficios
de cualquier naturaleza o parte alguna de su patrimonio a sus
fundadores, asociados o miembros y que no realicen pagos a título de
reparto de utilidades o de su patrimonio;

Parágrafo Único: Los beneficiarios de las exenciones previstas en los
numerales 3 de este artículo, deberán justificar ante la Administración
Tributaria que reúnen las condiciones para el disfrute de la exención,
en la forma que establezca el Reglamento. En cada caso, la
Administración Tributaria otorgará la calificación y registro de la
exención correspondiente…”
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Artículo 17. A los solos fines de la Ley se entenderá por: 
…a) Instituciones benéficas, las que sin fines de lucro tengan por objeto prestar
servicios médicos, docentes o suministrar alimentos, vestidos o albergues a los
desvalidos, o suministrar fondos para los mismos objetivos, en el país. b)
Instituciones de asistencia social, las que sin fines de lucro, tengan por objeto realizar
actividades en el país dirigidas a la prevención o disminución de enfermedades, la
miseria, el vicio y otros males sociales, al igual que las que se dediquen a la
protección de los derechos humanos o a suministrar fondos para estos mismos fines.

Parágrafo Primero. Las instituciones a que hacen referencia los numerales 3 y 10 del
artículo 14 de la Ley, deberán demostrar su carácter de tales ante la Administración
Tributaria, y al efecto dirigir a ésta una representación acompañada de copia de su
acta constitutiva, reglamento interno, estatutos y de cualquier otro documento
similar.”
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Entidades sin fines de lucro no 
calificadas como exentas, aplica tarifa 1

Entidades que no cumplen con las 
características de ESFL aplica tarifa 2

Entidades que cumplen con las 
condiciones para optar a la 
exención deben solicitar ante la 
administración tributaria la 
calificación

Elaborado por Susana Apóstol
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ALSCONSULTORIAYCAPACITACION.SA@GMAIL.COM

HTTP://WWW.ALSCONSULTORIA.COM/ 

GRACIAS

➢ @alscontigo
➢ @alsconsultoriaycapacitacion
➢ @susanaapostol

➢ Siguenos

http://www.contoso.com/

